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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Octavo Civil 
Primera Instancia 

Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan 
Primera Secretaría 

Juzgado Octavo Civil, del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan, Estado de México 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En el expediente 571/07 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por LUIS ESQUIVEL 

ARRIAGA en contra de BERNARDINO CRUZ GONZALEZ y GEORGINA MONROY LOPEZ, se señalaron las 
DOCE HORAS DEL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE del inmueble sito en Cerrada San Antonio Número 15, (Antes lote 8, Manzana 110, 
Zona 02), Colonia La Monera, Municipio de Naucalpan Estado de México, con las medidas y colindancias: 
Al Noreste en 9.93 m. con lote 17; Al Suroeste en 20.40 m. con lote 7; Al Noroeste en 20.20 m. Con lote 9; 
Al Sureste en 10.00 m. con Calle sin nombre, superficie de 196.00 metros cuadrados, sirve de base para el 
remate, la cantidad de $480,000.00, (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra el importe fijado que sirve de base para el remate. Convóquense postores por medio de 
EDICTOS, que deberán de publicarse por tres veces dentro de nueve días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos de Este Tribunal. 

Primer Secretario 
Lic. Gerardo Diosdado Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 303549)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
ERNESTO GUILLERMO MEJORADA, MARTHA ARCELIA GONZALEZ GARCIA, Y LIZZETE MARIBEL 

CASTRO ITURRIAGA. 
En el juicio de amparo 1285/2009-II, promovido por Magdalena Pelayo Brambila, también conocida como 

Magdalena Susana Pelayo de Brambila, por su propio derecho, contra actos del Juez y Secretario del 
Juzgado Segundo de lo Mercantil de esta ciudad, así como del Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de esta municipalidad, y Director de Catastro de Zapopan, Jalisco, consistente en la inminente 
orden de lanzamiento que se pretende ejecutar respecto del local comercial ubicado en Guisepe Verdi número 
455-B, en Zapopan, Jalisco, no obstante ser tercera extraña al juicio mercantil ejecutivo número 2308/2000 
y ser propietaria del mismo; por tanto, se ordena emplazar a dichos terceros perjudicados Ernesto Guillermo 
Mejorada, Martha Arcelia González García y Lizzete Maribel Castro Iturriaga, por edictos para que 
comparezcan, si a sus intereses convienen, en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores 
notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este 
Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, y el periódico de mayor circulación en la República.” 

Guadalajara, Jal., a 22 de marzo de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
 Rúbrica. (R.- 304226) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 
Se emplaza a los terceros perjudicados Miguel Angel Peña Gómez y Nancy Andrea Cervantes D’Rugama. 
En el juicio de amparo 1262/2009, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por América Magaña Rufino, contra actos del Juez 
Décimo Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, y otras autoridades. Se le 
manda emplazar para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses, 
previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la última 
publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por rotulón que se fijará en los estrados del juzgado. Lo anterior tiene su apoyo 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de febrero de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 303092)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
Gourmet Como, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del juicio de amparo 902/2009-II y su acumulado 33/2010-III, promovido por Prudencio Dircio 

Corono, contra actos del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal y actuarios adscritos a 
dicho juzgado; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de febrero de 2010. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Nelson Arturo García García 

Rúbrica. 
(R.- 303113)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Zamora, Mich. 

Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia, 
perteneciente al Distrito Judicial de Zamora, Michoacán 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES A LA AUDIENCIA DE REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA. 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil número 304/2008, sobre pago de pesos, 

promovido por CAJA POPULAR PUREPERO S.C.L., frente a ANTONIO MANRIQUEZ RODRIGUEZ, DAVID 
MANRIQUEZ RODRIGUEZ y LUIS MADRIGAL TORRES, ante este juzgado actuante, se señalaron las 12:30 
doce horas, con treinta minutos, del día 28 veintiocho de abril del año 2010 dos mil diez, para que tenga 
celebración la audiencia de remate es su primera almoneda, respecto del siguiente bien inmueble. 

Parte alícuota del lote número 14 catorce, manzana A, calle San Felipe sin número, de la población 
de Purepero, Michoacán, y Distrito de Zamora, Michoacán, y que se registra en el Registro Público de la 
Propiedad Raíz en el Estado, a favor de Luís Madrigal Torres y Emma Cerda Guzmán, bajo el registro número 
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38 treinta y ocho, del tomo 1714 Mil setecientos catorce, de fecha 12 doce de septiembre del año 2003 dos mil 
tres, con un valor pericial de $150,360.00 ciento cincuenta mil, trescientos sesenta pesos 00/100 m.n., que 
corresponde a la parte alícuota del demandado Luís Madrigal Torres, en un 50%, cincuenta por ciento de tal 
bien raíz, y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de su valor. 

Publíquese el presente edicto por 3 tres veces, dentro de 9 nueve días, convocando postores a la 
audiencia de remate, en los Estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación y estrados del Juzgado 
Municipal de Purepero, Michoacán. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Héctor Fernando Rubio Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 303717)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
AL TERCERO PERJUDICADO: GIRALTA, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 639/2009 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por VELAZQUEZ TOVAR MARIA CRISTINA en contra de GIRALTA, S..A DE C.V. 
Y OTROS, se dictó proveído de fecha veinticuatro de febrero del dos mil diez, de los cuales se provee, que 
ignorándose el domicilio del Tercero Perjudicado GIRALTA, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar a la antes 
citada al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los 
cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda 
de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha trece de noviembre 
del dos mil nueve, dictada en los autos del toca 639/2009, el referido Tercero Perjudicado deberá comparecer 
ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de marzo de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

 Rúbrica. (R.- 303779)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Se emplaza a los terceros perjudicados MAURICIO HAMMER WOLLENSTEIN, GRUPO EDITORIAL NEON, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y, JACOBO SALLEH ALFILLE. 

En el juicio de amparo número 1178/2009, del índice de este Juzgado, promovido por ARMANDO 
TENORIO LOPEZ, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, consistente en se reclama 
"Acuerdo de fecha 12 de Octubre de 2009, mediante el cual resuelve la incidencia de falta de personalidad", 
por violación de las garantías individuales que consagran los artículos 14, 16 y 17 constitucionales. Se le 
manda emplazar para que se apersone al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses, 
apercibiéndole que en caso de no comparecer dentro del término de treinta días, por sí o por medio de su 
representante legal, contados a partir del día siguiente de la última Publicación del presente edicto, se tendrá 
por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por medio de la lista que se fije en los 
estrados del Juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 deI Código Federal de Procedimientos 
Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION" POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Tomás Martínez Moscoza 
Rúbrica. 

(R.- 304061) 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

Poder Judicial 
Distrito Judicial de Pachuca, Hgo. 
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Juzgado Segundo de lo Civil 
Actuaría 
EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JOSE RAFAEL VILLASEÑOR VAZQUEZ 
y/o REY FRANCISCO MARTINEZ PRADO en su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas 
de ABASTECEDORA DE ACERO Y SERVICIOS DE HIDALGO S.A. DE C.V. en contra de CONCEPTO 
M. INMOBILIARIO S.A. DE C.V. y MARTIN MONDRAGON CAMACHO, Expediente Número 583/2008. 

Se señalan las 10:00 diez horas del día 8 ocho de abril del año en curso, para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate, respecto del bien inmueble embargado en el presente juicio, consistente en: 
1.- El inmueble ubicado en calle Petén número 461, departamento 502, quinto piso, torre 2, Residencial 
Peten II, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, México Distrito Federal; cuyo derecho de propiedad 
consta inscrito bajo el número 9334298, inscrito en el folio real número 1244585, del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 2.- El inmueble ubicado en la calle Rafael Solana número 83 
(antes calle 4), departamento 301, tercer piso, edificio Torre 1 uno, Residencial Magnolias, Colonia Independencia, 
Delegación Benito Juárez, México Distrito Federal, con antecedente registral 9516712, inscrito en el folio real 
número 1245019, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $960,000.00 
(novecientos sesenta mil pesos, cero cero centavos moneda nacional), valor pericial estimado en autos, 
respecto del primero de los inmuebles antes señalados. Y por lo que respecta al segundo de los inmuebles, 
será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $840,000.00 (ochocientos 
cuarenta mil pesos, cero cero centavos moneda nacional), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación y en los tableros notificadores de este Juzgado. 

En atención a lo establecido en el artículo 487 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena 
poner de manifiesto los avalúos rendidos en autos a la vista de los interesados. 

Pachuca, Hgo., marzo de 2010. 
C. Actuario 

Lic. Rodolfo Yarit Wong Montes 
Rúbrica. 

(R.- 303888)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

En el amparo directo D.A. 352/2009, promovido por Lorenzo Sosa Pérez, Nahaman Barradas Cano y 
Rafael Alarcón Nostroza, Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo del 
Nuevo Centro de Población Ejidal denominado General Emiliano Zapata, Municipio de Tlapacoyan, Estado 
de Veracruz, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en el Primer Circuito, con domicilio 
en Blvd. Adolfo López Mateos 2321, Col. Tlacopac San Angel. Alvaro Obregón C.P. 01760, en la Ciudad de 
México, dictó el siguiente proveído: 

México, Distrito Federal, a nueve de febrero de dos mil diez 
Se emplaza a juicio al Tercero Perjudicado Refugio Madrid Beltrán, propietario del predio “Gallo Verde” y 

otros, señalados en la demanda de amparo, promovida por Lorenzo Sosa Pérez, Nahaman Barradas Cano y 
Rafael Alarcón Nostroza, Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité Particular Ejecutivo del 
Nuevo Centro de Población Ejidal denominado General Emiliano Zapata, Municipio de Tlapacoyan, Estado 
de Veracruz, contra la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de abril de dos mil ocho, dictada por el 
Tribunal Superior Agrario en el recurso de revisión, a fin de que comparezca a este tribunal dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, los que deberán ser por tres 
veces de siete en siete días, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, para que acuda a este Tribunal Colegiado a recibir copia autorizada del escrito de 
la demanda de amparo directo, así mismo señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista en términos de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Magistrado Presidente del Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Magistrado Osmar Armando Cruz Quiroz 

Rúbrica. 
(R.- 303890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Octavo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Se convocan postores 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 681/2009, promovido por José Cruz Guillermo Guzmán 

Fuentes, contra Inmobiliaria Coto del Angel S.A. de C.V., Roberto González Guerra y Francisco Angel Guerra, 
se señalan las 13:00 trece horas del día 8 ocho de abril próximo, y se ordeno sacar a remate en su primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Reserva privada de la manzana 1 uno, ubicada en el residencial Coto del Angel que se desarrolla sobre 
el predio rústico denominado El Chicle, ubicado en la tenencia de Jesús del Monte del municipio y distrito de 
Morelia, Michoacán. Con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste en línea quebrada de dos tramos, 
se miden primero en dirección de suroeste a noreste 8.00m y por ultimo siguiendo en dirección de suroeste a 
noreste mide 52.05m colindando con propiedad de la Arquidiócesis de Morelia Asociación Religiosa; 
al Poniente 42.25m colindando con servidumbre de paso a la planta de tratamiento de aguas negras; al 
Sureste 23.15m con circuito Coto del Angel, que es el de su ubicación; al Suroeste 36.13m con el lote número 
13 trece de la manzana 1 uno. 

Superficie 1,505.65 m2. 
Base del remate: Reserva privada de la manzana 1 uno $2,494,305.28 (Dos millones cuatrocientos 

noventa y cuatro mil trescientos cinco pesos, veintiocho centavos 28/100 M.N.) 
Publíquense 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de éste Juzgado y en otro en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Postura legal: La que cubra dos terceras partes de la base del remate. 

Morelia, Mich., a 8 de marzo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 303999)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil 
Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

AL TERCERO PERJUDICADO: PABLO HORTA MORALES. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1473/2009 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por DEL VALLE CAMPOS JOSE CRESCENCIO en contra de MARIA 
CONCEPCION PINEDA MOLINA Y OTROS, se dictó proveído de fecha veinticuatro de febrero del dos mil 
diez, mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio del Tercero Perjudicado PABLO HORTA 
MORALES, se ordenó emplazar al mismo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior 
con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a 
costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la 
sentencia de fecha catorce de octubre del dos mil nueve, dictada en los autos del toca 1473/2009, el referido 
Tercero Perjudicado deberá comparecer ante la Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en 
la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de marzo de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 304111) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Sexta Sala Civil 
Toca 1985/2008 

EDICTO 

SE NOTIFICA A: LA SUCESION DE ANTONIO LEON GARCIA. 
Por auto de fecha OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca 1985/2008, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a su 
disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa VICTOR MANUEL 
TORRES RODRIGUEZ, en contra de la resolución de fecha DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
NUEVE, DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. SEPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIDO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPARO NUMERO D. C. 46/2009, que obra en el 
toca antes señalado y revoca la sentencia dictada el dos de junio del dos mil ocho, por el Juez Cuadragésimo 
Segundo de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 1133/1997, en la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por TORRES RODRIGUEZ 
VICTOR MANUEL, en contra de ANTONIO LEON GARCIA Y OTRA. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de marzo de 2010. 

El. C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 304131)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Expediente 1252/2009-II 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar al 
CELSO PEREZ ARCE por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse a costa de la parte quejosa por 
tres veces y de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
circulación nacional a elección del justiciable, haciéndole saber que a través del presente juicio de garantías 
1252/2009-II, promovido por ANGEL REBOLLO HERNANDEZ, éste demanda la protección de la justicia 
federal contra actos del Procurador General de la República y otras autoridades, que hizo consistir en 
“RESOLUCION DE DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE EN LA QUE SE AUTORIZO EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCION PENAL”, e indíquese al tercero perjudicado, que deberá presentarse ante este 
Juzgado dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
deducir sus derechos en el presente juicio, para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo así, por apoderado o 
gestor que pueda representarlos, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero 
de avisos de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de marzo de 2010. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Velia Alexandra Campos Casas 
Rúbrica. 

(R.- 304251) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 10/2010-II, PROMOVIDO POR MARIA ELENA GALLEGOS 
FLORES, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE 
SE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA INVERPRIM, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA 
DEMANDA DE GARANTIAS Y ANEXO QUE ACOMPAÑA A LA MISMA, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE 
LA LEY DE AMPARO. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE A LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A BANCO OBRERO, SOCIEDAD ANONIMA; 
INVERPRIM, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; ASSET 
INVESTMENTS, SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE; E INSTITUTO PARA LA PROTECCION PARA EL 
AHORRO BANCARIO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LO SIGUIENTE: LA SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA DE VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, EN EL QUE REVOCA LA 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, DICTADA POR 
LA JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ASSET INVESTMENTS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE CONTRA FRANEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, MARIA ELENA GALLEGOS FLORES Y ENRIQUE FLORES CONTRERAS, DICTADA EN EL 
INCIDENTE DE FALTA DE LEGITIMACION ACTIVA Y PASIVA, PROMOVIDAS POR MARIA ELENA 
GALLEGOS FLORES, EN LOS AUTOS DEL JUICIO NATURAL ANTES REFERIDO. ASIMISMO, SE 
SEÑALO EN AUTO DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, LAS TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Mtro. Martín Contreras García 
Rúbrica. 

(R.- 303630)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

GUSTAVO ADOLFO MORA SERRANO. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE TRES DE MARZO DE DOS MIL DIEZ; DICTADO 

POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES EN EL 
ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1566/2009-VI, PROMOVIDO POR 
COMBUSTIBLES Y GASES DE TEPEJI, S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADA GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS IRENE JOSEFINA DE LA PEÑA NAVARRETE, CONTRA ACTOS DE LA 
PRIMERA SALA REGIONAL CIVIL DE TOLUCA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MEXICO; RECLAMANDO DE ESTE LA RESOLUCION DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
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NUEVE, DICTADA EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL NUMERO 801/2009, FORMADO CON MOTIVO DEL 
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA EMPRESA QUEJOSA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 494/2009; POR LO QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
AMPARO POR DISPOSICION EXPRESA DE SU ARTICULO 2o., EN RELACION CON EL ARTICULO 30, 
FRACCION II PARTE FINAL, SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE GARANTIAS EN QUE SE. 
ACTUA POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE, SE 
APERSONE AL MISMO, ENTENDIENDOSE QUE DEBE PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN 
EL ESTADO DE MEXICO, SITO EN CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ NUMERO 302 SUR, SEGUNDO 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTOS EDICTOS. HACIENDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN FIJADO LAS DIEZ HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA VI DE ESTE 
ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA EN LOS 
TERMINOS PREVISTOS EN LA LEY, SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Gladys Oriana Castañeda Jardón 
Rúbrica. 

(R.- 303650)   
Sinaloa 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Ahome, Sinaloa 
Ahome, Sin. 

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 168/2007, FORMADO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR GERMAN HORACIO VARGAS LANDEROS, EN CONTRA DE LUIS GERARDO LOPEZ 
ESCOBEDO, EL C. JUEZ ORDENO SACAR A REMATE EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

CONSISTENTE EN: UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 01-50-00 HECTAREAS, UBICADA EN EL 
EX EJIDO JIQUILPAN EN ESTA CIUDAD, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE, MIDE 76.00 METROS Y COLINDA CON FRACCION DEL SEÑOR JOSE RENE ORDUÑO AYALA; 
AL SUR, MIDE 83.67 METROS Y COLINDA CON DREN CERO; 
AL ORIENTE, MIDE 179.89 METROS Y; 
AL PONIENTE, MIDE 214.87 METROS Y COLINDA CON FRACCION DEL SEÑOR JOSE RENE 

ORDUÑO AYALA. 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 

BAJO INSCRIPCION NUMERO 177, LIBRO 440, SECCION PRIMERA, A NOMBRE DE LUIS GERARDO 
LOPEZ ESCOBEDO. 

SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), COMO IMPORTE DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS AVALUOS 
PRACTICADOS DENTRO DE LA PRESENTE CAUSA SOBRE EL CITADO BIEN INMUEBLE. 

SEÑALANDOSE LAS CATORCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO EL REMATE EN MENCION, SITO 
EN CALLE ANGEL FLORES NUMERO 61-B SUR, DE LA COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE SE PONEN A LA VISTA DE LAS PARTES O DE CUALQUIER 
INTERESADO EN LA ALMONEDA LOS AVALUOS CORRESPONDIENTES. 

PUBLIQUESE ESTE EDICTO UTILIZANDO FUENTE DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR 
DE OCHO PUNTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON CIRCULACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, ASI COMO EN 
LA TABLA DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL. 

Atentamente 
Los Mochis, Sin., a 5 de marzo de 2010. 

El Secretario Segundo 
Lic. Salvador Becerra Pérez 

 Rúbrica. (R.- 304130) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. 

En los autos del Juicio Ordinario Civil número 424/2008-I promovido por SAUL ALVAREZ VELEZ y 
CARLOS MARRUGO OSPINO en contra de ELSA LOPEZ ARAGON, INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y NOTARIO PUBLICO 
CIENTO NOVENTA Y OCHO DEL DISTRITO FEDERAL, se dictó un auto por medio del cual se ordena su 
emplazamiento de los terceros llamados a juicio MARGARITA MARIA DE SANTA TERESITA VARGAS 
GAVIRIA, GERBER JOSE CASTAÑEDA TORRES, LUIS VICENTE ALVEAR SALTAREN, PEDRO MANUEL 
OSORIO HERNANDEZ y MANUEL ANTONIO CERVANTES BARRIOS, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus 
derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando 
en el Juzgado la demanda reconvencional de mérito y demás anexos exhibidos por la parte actora 
reconvencional a su disposición, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el mismo en 
su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de rotulón 
en acatamiento al auto de veintitrés de febrero del año en curso; se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda reconvencional presentada en la vía ordinaria civil en la que la parte actora reconvencional Elsa 
López Aragón señaló como prestaciones de los señores ALVAREZ VELEZ SAUL, MARRUGO OSPINO 
CARLOS, PEDRO ENRIQUE MURILLO CORPAS y JAIRO ALBERTO MURILLO DURAN: El cumplimiento de 
la Cesión de Derechos celebrados en la solicitud de fecha 8 de febrero de 1990 presentada ante la Dirección 
General del Derecho de Autor, Departamento de Reserva, el 27 de febrero de 1990; La Nulidad de la 
Renovación de la Reserva de Derechos al Uso Exclusivo de fecha 12 de mayo del 2000, de la denominación 
SONORA DINAMITA DE LUCHO ARGAIN con número 04-1990-00000000035-401; La Nulidad de la 
Renovación de la Reserva de Derechos al uso exclusivo de la denominación SONORA DINAMITA DE LUCHO 
ARGAIN de fecha 16 de mayo del 2005, con número 04-1990-00000000035-401; Que la autoridad judicial 
declare que los hoy demandados reconvencionales señores SAUL ALVAREZ VELEZ, CARLOS MARRUGO 
OSPINO, PEDRO ENRIQUE MORILLO CORPAS y JAIRO ALBERTO MURILLO DURAN no tienen derecho 
alguno respecto a la reserva de derechos al Uso Exclusivo de la denominación SONORA DINAMITA DE 
LUCHO ARGAIN en el género de actividades artísticas en la especie de nombre artístico número 04-1990-
00000000035-401; Que reconozca la Cesión de derechos relativa al certificado de Reserva al uso Exclusivo 
numero 35-NA-35-90 que protege el nombre artístico SONORA DINAMITA DE LUCHO ARAGAIN, celebrado 
por el Señor LUIS GUILLERMO PEREZ CEDRON como cedente y como cesionaria la hoy firmante ELSA 
LOPEZ ARAGON ratificado ante la fe del Notario Público 198 del Distrito Federal escritura 48,109 del 4 de 
octubre de 1996; Que se declare judicialmente que la señora ELSA LOPEZ ARAGON es la única titular de la 
Reserva de Derechos al Uso Exclusivo de la Denominación SONORA DINAMITA DE LUCHO ARGAIN por 
habérselos cedido LUIS GUILLERMO PEREZ CEDRON; Que se condene a los hoy demandados 
reconvencionales señores SAUL ALVAREZ VELEZ, CARLOS MARRUGO OSPIN, PEDRO ENRIQUE 
MORILLO CORPAS y JAIRO ALBERTO MURILLO DURAN, al pago de daños y perjuicios que han 
ocasionado a la suscrita por utilizar el nombre de SONORA DINAMITA DE LUCHO ARGAIN; así como del 
INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR: Se ordene al Instituto Nacional del Derecho de Autor se 
expida a favor de ELSA LOPEZ ARAGON el Certificado de Reserva al uso Exclusivo del Nombre Artístico 
SONORA DINAMITA DE LUCHO ARGAIN número 35-NA-35-90; La cancelación y tildación de la Renovación 
de la Reserva de Derecho al uso Exclusivo del Título SONORA DINAMITA DE LUCHO ARGAIN, de fecha 
16 de mayo del 2005, con motivo de la solicitud número 04-2005-040811454200-30, presentada ante el 
Instituto el 8 de abril del 2005; La cancelación y tildación de la Renovación de la Reserva de Derecho al Uso 
Exclusivo del Título SONORA DINAMITA DE LUCHO ARGAIN de fecha 12 de mayo del 2000, con número 
04-1990-00000000035-401. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 304225) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
ELOISA MENDEZ OLIVARES. 
En los autos del juicio de amparo 58/2010-VII, promovido por Francisco José Noguez López, por propio 

derecho, contra actos de la Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Décimo Quinto de lo 
Familiar, ambos del Distrito Federal; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta 
con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de marzo de 2010. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 304277)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 
A: LUIS RICARDO FLORES LUNA y ARGELIA MONTES AVILA DE FLORES 
En el juicio Civil ordinario 241/2009, promovido por Comisión Federal de Electricidad, contra ustedes, en 

que se reclama el pago de $739,892.92 pesos; intereses ordinarios y moratorios; el pago al impuesto al valor 
agregado y gastos y costas; se ordenó emplazarles por medio de edictos, para que comparezcan dentro del 
término de treinta días siguientes a la última publicación, se apersonen a este juicio por sí o por conducto de 
representante legal, si a su interés conviene; apercibidos que de no hacerlo, este juicio continuará y se les 
tendrá por perdido el derecho a contestar la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días. 
Guadalajara, Jal., a 4 de marzo de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Mercedes Solís Velázquez 

 Rúbrica. (R.- 304223) 
 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

ESTABLECIMIENTOS LUX, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en la cláusula décimo quinta de los estatutos sociales se convoca a los accionistas para 
la celebración de una asamblea general extraordinaria que se celebrará el día 21 de abril de 2010 a las 10:30 horas, 
en el domicilio social ubicado en Urbina número 31, Parque Industrial Naucalpan, código postal 53370, 
Naucalpan, Estado de México, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta y resolución sobre reducción de capital social. 
II. Asuntos generales. 
III. Nombramiento de delegados especiales. 
Se recuerda a los señores accionistas que a dicha asamblea podrán comparecer personalmente o mediante 

apoderado designado por carta poder firmada ante dos testigos. 
México, D.F., a 22 de marzo de 2010. 

Comisario 
Lic. Alejandro Ortega Rivero 

 Rúbrica. (R.- 304238) 
Estados Unidos Mexicanos 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje No. 29 
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Toluca, Edo. de Méx. 
Junta Especial Número 29 de la Federal de Conciliación y Arbitraje de Toluca, Estado de México 

Expediente No. 556/2007 
Cuaderno de Amparo 34/2009 

Quejoso: Instituto Mexicano del Seguro Social 
Vs. 

Tercero Perjudicado: Camacho Cuevas José Luis 
EDICTO 

Tercero Perjudicado: 
JOSE LUIS CAMACHO CUEVAS 
Con fecha cuatro de junio del año dos mil nueve, se recibió por la oficialía de partes de esta H. Junta 

Especial Número 29 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Toluca, Estado de México, la 
demanda de garantías promovida por la LIC. VERONICA RODRIGUEZ SERRATO, en su carácter de 
apoderada y representante legal del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, demandado en el 
expediente laboral número 556/2006, tramitado ante esta H. Junta, radicándose bajo el número de amparo 
34/2009, y por el Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Segundo Circuito con el número 
DT. 989/2009, contra actos y Autoridad que a continuación se detallan: 

“…III.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- La Junta Especial Numero 29 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje (señala domicilio)”.. 

“…IV.- ACTO RECLAMADO.- El laudo de fecha seis de mayo del año dos mil nueve...” 
Señaló como tercero perjudicado a JOSE LUIS CAMACHO CUEVAS, sin que hasta la fecha fuera posible 

localizarlos, a pesar de haber realizado diversas diligencias para obtener datos a fin de emplazar a dicho 
tercero; y por este conducto se hace del conocimiento al tercero perjudicado antes mencionado la demanda 
de garantías antes descrita, así como el H. Tribunal en donde se encuentra su registro, debiendo comparecer 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación del presente edicto; y se pone 
a su disposición del multicitado tercero perjudicado, copia de la demanda de garantías debidamente cotejada 
con su original, del auto de radicación e interlocutoria de Suspensión de fecha 9 de junio del año dos mil 
nueve, en la Junta Especial Número 29 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con domicilio en la calle 
21 de Marzo número 203 esquina Sebastián Lerdo de Tejada, colonia Sor Juana Inés de la Cruz, código 
postal 50040, Toluca, Estado de México. El presente edicto deberá publicarse por tres veces en intervalos de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico La Jornada (por considerarse el diario 
de mayor circulación), lo anterior de conformidad con lo que establecen los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles vigente. En cumplimiento al acuerdo de esta 
misma fecha. 

Lo que se transcribe para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 17 de marzo de 2010. 
Junta Especial Número 29 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en Toluca, Estado de México 

Presidenta de la Junta Especial Número 29 de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
Lic. María Guadalupe López Pérez 

Rúbrica. 
Secretario de la Junta Especial Número 29 de la Federal de Conciliación y Arbitraje 

Lic. Virginia Bernal Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 304275)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Puebla 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Puebla Sur 

con sede en Heroica Puebla de Zaragoza 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Mediante Acta Parcial No. 4 de suspensión de plazo para conclusión de revisión levantada el día 1 de 
diciembre de 2009, del folio IAD2100002/0904001 al folio IAD2100002/0904005, se hicieron constar los 
hechos relativos a la no localización en su último domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de 
Contribuyentes de la contribuyente GRUPO INMOBILIARIO VERHOME, S.A DE C.V., con lo cual con su 
conducta, la contribuyente GRUPO INMOBILIARIO VERHOME, S.A. de C.V., configura la hipótesis normativa 
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establecida en el artículo 46-A segundo párrafo fracción VI del Código Fiscal de la Federación vigente, esto es 
así en virtud de que a la contribuyente GRUPO INMOBILIARIO VERHOME, S.A. DE C.V. no se le localiza, en 
su último domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes y la Administración Local de 
Auditoría Fiscal de Puebla Sur se ve impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
en razón de los hechos referidos en la mencionada Acta Parcial No. 4 de suspensión de plazo para conclusión 
de revisión. 

En razón de lo anterior el plazo de conclusión de la revisión practicada al amparo de la orden de visita 
domiciliaria número IAD2100002/09, contenida en el oficio número 500-49-00-08-01-2009-2730, de fecha 
14 de julio de 2009, notificada el 17 de julio de 2009 previo citatorio número 260 de fecha 16 de julio de 2009 
a la C. Angélica Aguilar Islas en su carácter de empleada de la contribuyente Grupo Inmobiliario Verhome, 
S.A. de C.V., se encuentra legalmente suspendido desde el día 30 de noviembre de 2009, en virtud de que a 
la contribuyente no se le localiza en su último domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de 
Contribuyentes y esta Administración Local de Auditoría Fiscal de Puebla Sur se ve impedida para continuar 
el ejercicio de sus facultades de comprobación, lo anterior con fundamento en el artículo 46 A segundo párrafo 
fracción II del Código Fiscal de la Federación vigente hechos que se hicieron constar en Acta Parcial No. 4 de 
suspensión de plazo para conclusión de revisión de fecha 1 de diciembre de 2009 levantada a folios del 
IAD2100002/0904001 al IAD2100002/0904005. 

San Martín Texmelucan, Pue., a 1 de diciembre de 2009. 
C. Administración Local de Auditoría Fiscal de Puebla Sur 

El Administrador 
Lic. Miguel Angel León Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 304115)   

ECONERGY MEXICANA HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de ECONERGY MEXICANA HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V. a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará a las 12:00 horas del día 15-quince de abril de 
2010-dos mil diez, la cual tendrá lugar en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Ciudad de México, Distrito 
Federal y que tendrá el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Propuesta y, en su caso, aprobación por parte de los socios de realizar el cambio de domicilio social de 

la sociedad Econergy Mexicana Holdings, S. de R.L. de C.V. al ubicado en la carretera a Villa de García, 
kilómetro 9 Centro en el Municipio de García, Nuevo León. En caso de que sea aprobado, la reforma a la 
cláusula segunda de los estatutos sociales. 

2. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación por parte de los socios de declarar a la sociedad 
en estado de disolución como primer paso a la liquidación de la misma. 

3. Nombramiento de(l) (los) liquidador(es) que llevará(n) a cabo el proceso de disolución y liquidación de 
Econergy Mexicana Holdings, S. de R.L. de C.V. 

4. Análisis de los poderes otorgados por la sociedad hasta el momento, para su ratificación, revocación 
u otorgamiento de nuevos poderes. 

5. Nombramiento de delegados que se encarguen de formalizar los acuerdos adoptados en esta Asamblea. 
6. Redacción, lectura y aprobación del acta de Asamblea. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2010. 
Gerente Unico 

José Landeros Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 304246)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
GO OLD '50 S.R.L. 

Vs. 
DANIEL BRIMAN ISRAEL 
M. 915503 SWEET YEARS 

ExPed. P.C. 668/2009 (C-189) 6014 
Folio 28500 

NOTIFICACION POR EDICTO 

DANIEL BRIMAN ISRAEL 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 7 de mayo de 2009, al cual recayó el folio de entrada 006014, Marcela de la 
Puente Montes de Oca, apoderada de GO OLD '50 S.R.L., solicitó la declaración administrativa de caducidad 
del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 
fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a DANIEL BRIMAN ISRAEL, parte 
demandada, el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México. Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006 y 6 de mayo de 2009, en 
dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental 
de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, 
publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión. 
Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y Decreto de 10 de octubre de 2002 
y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de 
septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), 
l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 
4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
21 de diciembre de 2009. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 304247) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 915504 SWEET YEARS 
ExPed. P.C. 667/2009 (C-188) 6013 

Folio 27758 
DANIEL BRIMAM ISRAEL 
PRESENTE. 
Por escrito presentado en las instalaciones de este Instituto el día 7 de mayo de 2009, con folio 6013, 

MARCELA DE LA PUENTE MONTES DE OCA, apoderada de GO OLD' 50 S.R.L., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario 915504 SWEET YEARS propiedad de DANIEL BRIMAM 
ISRAEL, haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, DANIEL BRIMAM 
ISRAEL, el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, para que 
se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo 
que a su derecho convenga apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 
25 de enero de 2006 y 6 de mayo de 2009 en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 
segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo 
y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda 
mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo 
mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. 
fracción V inciso c, subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 
fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria 
publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 
1o., 3o. y 7o. primer párrafo inciso j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007 publicadas en dicho informativo). 

Atentamente 
15 de diciembre de 2009. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 304248)   

INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES DEL SECTOR RURAL, A.C. 

JOSE DE JESUS AYALA PADILLA, Director General del Instituto Nacional para el Desarrollo de 
Capacidades del Sector Rural, A.C., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4o. de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, con las facultades concedidas en el Instrumento Notarial 124,137 Libro 
2,229, folio 322,400 del 14 de diciembre de dos mil nueve, ante la Fe del Notario Público No. 198 de la Ciudad 
de México, D.F., Lic. Enrique Almanza Pedraza y del artículo 28 fracción VII de los estatutos de la Asociación, 
he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES DEL SECTOR RURAL A.C., 
CON TODAS SUS AREAS ADMINISTRATIVAS QUE LO INTEGRAN, INCLUYENDO LA UNIDAD 

DE ENLACE ASI COMO EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN DICHO INSTITUTO 

UNICO.- Se informa al público usuario, dependencias, entidades y autoridades en general, que a partir del 
4 de febrero de 2010 el nuevo domicilio del Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector 
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Rural, A.C., con todas sus áreas administrativas, incluyendo la Unidad de Enlace y el Organo Interno de 
Control con sus áreas correspondientes de Responsabilidad y de Quejas, de Auditoría Interna y Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, es el ubicado en: 

“AV. CUAUHTEMOC 1230, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, D.F., segundo piso”. 

Para lo relativo a la Unidad de Enlace del Instituto y del respectivo Organo Interno de Control con sus 
áreas de Responsabilidad y de Quejas, de Auditoría Interna y Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública, se ubican en: “AV. CUAUHTEMOC 1230, tercer piso, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, D.F.”. 

Lo anterior, a efecto de que a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, la correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones y demás asuntos de la 
competencia correspondiente, se envíen y realicen en el domicilio que se señala en el presente aviso. 

El presente se hace del conocimiento del público en general, dependencias, entidades y autoridades para 
todos los efectos legales a los que haya lugar. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente aviso entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2010. 
El Director General 

Lic. José de Jesús Ayala Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 304224)   
Pronósticos para la Asistencia Pública 

“ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 20o., 29o., 39o., Y SE ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 45o., 46o., 47o., 48o., 49o., 50o., 51o., 52o., Y 53o., DEL REGLAMENTO DEL CONCURSO 
PROGOL DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA”. 

El Consejo Directivo de Pronósticos para la Asistencia Pública, con fundamento en los artículos 58 fracción I, 
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, Sexto fracción III, Séptimo del Decreto de Creación de 
Pronósticos para la Asistencia Pública y 9o. del Estatuto Orgánico de Pronósticos para la Asistencia Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el organismo público descentralizado Pronósticos para la Asistencia Pública, tiene por objeto obtener 
recursos que se destinan a la asistencia pública, empleando para ello mecanismos tales como la organización 
de concursos y sorteos con premios en efectivo o en especie; 

Que existen diversas modalidades de juegos y sorteos, mismos que son resultado de adelantos 
tecnológicos en materia electrónica y de telecomunicaciones, lo cual ha generado un gran impulso a la 
industria de los juegos de azar; 

Que debido al crecimiento en la demanda de los sorteos, resulta importante modificar la gama de sorteos 
de números, con la finalidad de contar con una mayor oferta para los consumidores, y 

Que se estima conveniente promover una mayor eficiencia comercial desarrollando nuevos concursos 
y sorteos, a efecto de lograr una mejor consecución de los fines y objetivos de la Entidad, por lo que se expide 
el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 20o., 29o., 39o., Y SE ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 45o., 46o., 47o., 48o., 49o., 50o., 51o., 52o., Y 53o., DEL REGLAMENTO DEL CONCURSO 
PROGOL DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA” 

Artículo 20o.- … 
… 
… 
… 
… 
… 
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De la cantidad restante, así como de las demás que se determinen al efecto de otros productos e ingresos 
de la Entidad, se cubrirán las erogaciones e inversiones contenidas en el presupuesto anual autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las cantidades que se destinen a formar las Reservas y 
las demás que acuerde constituir su Consejo Directivo, y el saldo se entregará a la Tesorería de la Federación 
para que se destine a la asistencia pública, a través de las partidas del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que correspondan a programas de desarrollo social. 

ARTICULO 29.- Los tenedores de boletos premiados podrán cobrar su importe en las Oficinas Generales 
de Pronósticos, en las Instituciones u Organismo que éste señale y que se hará del conocimiento del público, 
así como ante cualquier agente autorizado, de conformidad a lo establecido en el artículo 11 del “Acuerdo que 
establece los datos, documentos y formatos de los trámites de Pronósticos para la Asistencia Pública”. 

Artículo 39o.- … 
… 
… 
… 
… 
… 
De la cantidad restante, así como de las demás que se determinen al efecto de otros productos e ingresos 

de la Entidad, se cubrirán las erogaciones e inversiones contenidas en el presupuesto anual autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las cantidades que se destinen a formar las Reservas y 
las demás que acuerde constituir su Consejo Directivo, y el saldo se entregará a la Tesorería de la Federación 
para que se destine a la asistencia pública, a través de las partidas del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que correspondan a programas de desarrollo social. 

Capítulo XII 
Disposiciones Generales de Progol Media Semana 

Artículo 45o.- El concurso Progol Media Semana, consiste en una competencia entre los aspirantes a un 
premio con base en la predicción o pronóstico de los resultados de un conjunto de 9 (nueve) partidos de fútbol 
soccer que figuren en competiciones que se encuentren autorizadas por las Instituciones competentes en el 
ámbito nacional, así como en el internacional y que se inicia en el momento de aceptación del pago de Progol 
Media Semana y termina con el acto denominado "Selección de Ganadores", en el cual se determinarán las 
quinielas y combinaciones ganadoras, así como el importe de los premios correspondientes. 

Capítulo XIII 
De los procedimientos para participar en Progol Media Semana 

Artículo 46o.- Para poder concursar en la modalidad Progol Media Semana, el participante deberá de 
observar los procedimientos que señalan los artículos 4o. al 16o. de este Reglamento, debido a que aplican 
en los mismos términos para el presente concurso. 

Capítulo XIV 
Selección de ganadores de Progol Media Semana 

Artículo 47o.- La suspensión de las ventas y la verificación de las ceremonias se llevará a cabo conforme 
a lo establecido en los artículos 36o. y 37o. del presente Reglamento. 

Artículo 48o.- Conocidos los resultados de los partidos de fútbol soccer de la modalidad Progol Media 
Semana de un concurso o determinados por sorteo en la forma en que se indica en el Capítulo II de este 
Reglamento, se procederá a seleccionar al ganador o ganadores, comparando cada una de las quinielas 
contenidas en el archivo de quinielas concursantes, con los resultados definitivos de cada partido considerado 
en el concurso, en los términos previstos por el artículo 5o. del presente Reglamento, con el fin de seleccionar 
todas aquellas quinielas participantes que coincidan con los resultados oficiales de los partidos programados 
para el concurso Progol Media Semana. Las quinielas que logren mayor número de aciertos se harán 
acreedoras a la parte proporcional del número asignado a la única categoría de premiación del concurso 
Progol Media Semana. 

A este acto se le denomina Selección de Ganadores definido en los términos del numeral 13 del artículo 
3o. de este Reglamento. 

Concluida la ceremonia e identificadas las quinielas ganadoras, se levantará acta con la intervención del 
Inspector designado por la Secretaría de Gobernación y de los servidores públicos mencionados en el párrafo 
segundo del artículo 36o. de este Reglamento, quienes deben intervenir y suscribir el documento, para todos 
los efectos legales; en la cual se harán constar los antecedentes del concurso, sus resultados y cualquier 
incidente que ocurriera durante el mismo. A dicha acta se anexará archivo electrónico en el que se hará 
constar la lista producida por el sistema de computación que contenga los números de los boletos ganadores 
de la única categoría de premiación conforme a lo establecido en el artículo 50o., así como el importe 
correspondiente a la única categoría de premiación. 
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Artículo 49o.- Se considera Fondo de cada concurso el valor conjunto de todas las combinaciones 
que hayan sido captadas, controladas, registradas y aseguradas en el sistema central de captación de 
transacciones en línea, para los efectos de su participación en el concurso Progol Media Semana. 

Dicho fondo se aplicará como sigue: 
Hasta el 10% a los agentes autorizados como comisión por las ventas que realicen, en términos del contrato 

de comisión mercantil celebrado entre ellos y Pronósticos. 
Un mínimo del 50% destinado a premiación de los concursantes ganadores. 
El Consejo Directivo de Pronósticos autorizará la asignación del porcentaje destinado a premiación de los 

concursantes ganadores, a la única categoría de premiación para las quinielas que logren el mayor número de 
aciertos como se señala en el artículo 50o. de este Reglamento y la dará a conocer previamente al público en 
medios de comunicación masiva. Esta autorización tendrá vigencia hasta en tanto el propio Consejo Directivo 
no la modifique y le dé la publicidad señalada con antelación. 

El total para premiación asignado a la única categoría de premiación se prorrateará entre todas las 
quinielas ganadoras a la misma categoría de premiación redondeando importes conforme a lo dispuesto en la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

De la cantidad restante, así como de las demás que se determinen al efecto de otros productos e ingresos 
de la Entidad, se cubrirán las erogaciones e inversiones contenidas en el presupuesto anual autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las cantidades que se destinen a formar las Reservas y 
las demás que acuerde constituir su Consejo Directivo, y el saldo se entregará a la Tesorería de la Federación 
para que se destine a la asistencia pública, a través de las partidas del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que correspondan a programas de desarrollo social. 

Artículo 50o.- El monto del fondo para el pago de los premios se distribuirá entre las quinielas que logren 
el mayor número de aciertos en Progol Media Semana de la siguiente manera: 

a) A los concursantes con 9 (nueve) aciertos. 
b) Si no hay cuando menos una quiniela con 9 (nueve) aciertos, entonces el premio se distribuye entre las 

quinielas que tengan 8 (ocho) aciertos y así sucesivamente. 
c) Si no hay cuando menos una quiniela con 1 (un) acierto, entonces el concurso se declara desierto y el 

monto del fondo será destinado a las Reservas existentes. 
Artículo 51o.- Si por causas de fuerza mayor no acudiera al evento el Inspector designado por la 

Secretaría de Gobernación, se procederá con el concurso conforme a lo establecido en el artículo 42o. 
de este Reglamento. 

Capítulo XV 
Del pago de los premios de Progol Media Semana 

Artículo 52o.- El participante ganador podrá cobrar el premio al que fue acreedor conforme a lo establecido 
en los artículos 29o. al 33o. de este Reglamento. 

Capítulo XVI 
De las reclamaciones de Progol Media Semana 

Artículo 53o.- El participante que tenga interés directo, podrá impugnar los resultados de la Selección de 
Ganadores conforme a lo establecido en los artículos 23o. al 28o. de este Reglamento. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

El Secretario del Consejo Directivo de Pronósticos para la Asistencia Pública, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12, fracción IX, del Estatuto Orgánico de Pronósticos para la Asistencia Pública, 
certifica que el "Acuerdo por el que se reforman los artículos 20o., 29o., 39o., y se adicionan los artículos 45o., 
46o., 47o., 48o., 49o., 50o., 51o., 52o., y 53o., del Reglamento del Concurso Progol de Pronósticos para la 
Asistencia Pública", aprobado por el Consejo Directivo de Pronósticos para la Asistencia Pública, en Sesión 
Ordinaria número 185, celebrada el 2 de marzo de 2010. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2010. 
Secretario del Consejo Directivo 

Lic. Sergio Eduardo Huacuja Betancourt 
Rúbrica. 

(R.- 304440) 
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CHUBB DE MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
100 Activo   
110 Inversiones  415,422,078.11
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 412,859,760.43  
112 Valores  412,859,760.43  
113 Gubernamentales 130,655,342.76  
114 Empresas Privadas 264,363,857.95  
115 Tasa Conocida 263,553,783.77  
116 Renta Variable 810,074.18  
117 Extranjeros 14,274,495.75  
118 Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
119 Valuación Neta 3,165,920.07  
120 Deudores por Intereses 400,143.90  
121 (-) Estimación para Castigos 0.00  
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
123 Préstamos 2,562,317.68  
124 Sobre Pólizas  0.00  
125 Con Garantía 2,562,317.68  
126 Quirografarios 0.00  
127 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
128 Descuentos y Redescuentos 0.00  
129 Cartera Vencida 0.00  
130 Deudores por Intereses 0.00  
131 (-) Estimación para Castigos 0.00  
132 Inmobiliarias 0.00  
133 Inmuebles  0.00  
134 Valuación Neta 0.00  
135 (-) Depreciación 0.00  
136 Inversiones para Obligaciones Laborales  30,352,371.02
137 Disponibilidad  50,754,342.48
138 Caja y Bancos 50,754,342.48  
139 Deudores  136,423,792.68
140 Por Primas 131,995,000.76  
141 Agentes y Ajustadores 2,141,198.06  
142 Documentos por Cobrar 400,000.00  
143 Préstamos al Personal 129,332.25  
144 Otros 1,758,261.61  
145 (-) Estimación para Castigos 0.00  
146 Reaseguradoras y Reafianzadores  541,534,330.13
147 Instituciones de Seguros y Fianzas 24,963,516.25  
148 Depósitos Retenidos 0.00  
149 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 274,164,380.75  
150 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 242,406,433.13  
151 Otras Participaciones 0.00  
152 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
153 Participación de Reafianzadoras en la 

Reserva de Fianzas en Vigor 
 

0.00 
 

154 (-) Estimación para Castigos 0.00  
155 Otros Activos  75,747,649.11
156 Mobiliario y Equipo 7,464,744.33  
157 Activo Adjudicados 0.00  
158 Diversos 44,817,815.38  
159 Gastos Amortizables 39,720,203.84  
160 (-) Amortización 16,255,114.44  
161 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo  1,250,234,563.53
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200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  709,275,951.72
211 De Riesgos en Curso 276,283,381.30  
212 Vida 7,781,913.58  
213 Accidentes y Enfermedades  4,440,484.79  
214 Daños 264,060,982.93  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 326,519,344.28  
217 Por Siniestros y Vencimientos 266,208,265.68  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 35,927,949.79  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 4,105,722.23  
220 Fondos de Seguros en Administración 1,451,349.92  
221 Por Primas en Depósito 18,826,056.66  
222 De Previsión 106,473,226.14  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 106,473,226.14  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  31,070,231.39
228 Acreedores  41,656,303.98
229 Agentes y Ajustadores 29,443,255.61  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00  
232 Diversos 12,213,048.37  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  73,486,149.53
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 68,705,280.05  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 4,780,869.48  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No 

Susceptibles de Convertirse en Acciones 
 

0.00 
 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  48,252,499.20
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 6,502,497.73  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 4,578,575.34  
247 Otras Obligaciones 34,694,034.54  
248 Créditos Diferidos 2,477,391.59  

 Suma del Pasivo  903,741,135.82
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  382,120,109.94
311 Capital o Fondo Social 420,727,033.35  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 38,606,923.41  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  21,988,768.84
317 Legal 21,966,583.37  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 22,185.47  
320 Superávit por Valuación   2,655,486.87
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultado de Ejercicios Anteriores  (80,577,349.26)
324 Resultado del Ejercicio  20,306,411.32
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  0.00

 Suma del Capital  346,493,427.71
 Suma del Pasivo y Capital  1,250,234,563.53
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 Orden   
810 Valores en Depósito  0.00
820 Fondos en Administración  2,097,195.08
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00
860 Reclamaciones Contingentes  0.00
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  55,885,709.17
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Operaciones Recibidas por Derivados  0.00

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.chubb.com/international/mexico/ 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jesús Meza Osornio, miembro de la 
sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; 
asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarraras Zuloaga. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.chubb.com/international/mexico/ a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio 2009. 

Elaborado 22 de marzo de 2010. 

Director General 
Lic. Juan Segura Warnholtz 

Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
Lic. Andrés Avilez Barragán 

Rúbrica. 
Contralor Normativo 

L.C. Ana Luz Gómez Gurrola 
Rúbrica. 

 
CHUBB DE MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en pesos) 

     
400 Primas    
410 Emitidas  589,430,897.73  
420 (-) Cedidas  494,144,970.16  
430 De Retención  95,285,927.57  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
  

6,376,328.08 
 

450 Primas de Retención Devengadas   88,909,599.49
460 (-) Costo Neto de Adquisición  (79,301,301.98)  
470 Comisiones a Agentes 75,032,579.21   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 3,635,863.71   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00
  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido (205,981,412.81)   
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510 Cobertura de Exceso de Pérdida 19,596,577.04   
520 Otros  28,415,090.87   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

  
 

43,925,647.83 

 

540 Siniestralidad y Otras 
Obligaciones Contractuales 51,212,218.55

  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 7,286,570.72

  

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   124,285,253.64
580 (-) Incremento Neto de 

Otras Reservas Técnicas 
  

14,234,575.00 
 

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 14,234,575.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas 
  

0.00 
 

630 Utilidad (Pérdida) Bruta   110,050,678.64
640 (-) Gastos de Operación Netos  87,549,113.62  
650 Gastos Administrativos y Operativos 38,437,535.70   
660 Remuneraciones y Prestaciones al personal 45,331,851.52   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 3,779,726.40   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   22,501,565.02
690 Resultado Integral de Financiamiento  6,251,364.50  
700 De Inversiones 2,931,716.43   
710 Por Venta de Inversiones 5,561,479.95   
720 Por Valuación de Inversiones 3,326,790.14   
730 Por Recargo sobre Primas 3,051,932.88   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 248,538.87   
780 Resultado Cambiario (8,869,093.77)   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
800 Utilidad (Pérdida) antes del ISR, PTU y PRS   28,752,929.52
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto Sobre la Renta 
  

4,149,078.60 
 

820 (-) Provisión para la Participación 
de Utilidades al Personal 

  
4,297,439.60 

 

830 Participación en el Resultado de Subsidiarias  0.00 8,446,518.20
840 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   20,306,411.32

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado 22 de marzo de 2010. 

Director General 
Lic. Juan Segura Warnholtz 

Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
Lic. Andrés Avilez Barragán 

Rúbrica. 
Contralor Normativo 

L.C. Ana Luz Gómez Gurrola 
Rúbrica. 

(R.- 304240) 
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CHUBB DE MEXICO COMPAÑIA AFIANZADORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 
100 Activo   
110 Inversiones  210,774,710.23
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 208,222,215.10  
112 Valores  208,222,215.10  
113 Gubernamentales 119,147,358.10  
114 Empresas Privadas 88,158,700.28  
115 Tasa Conocida 88,147,700.28  
116 Renta Variable 11,000.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valores Otorgados en préstamo 0.00  
119 Valuación Neta 825,185.61  
120 Deudores por Intereses 90,971.11  
121 (-) Estimación para Castigos 0.00  
122 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
123 Préstamos 0.00  
124 Con Garantía 0.00  
125 Quirografarios 0.00  
126 Descuentos y Redescuentos 0.00  
127 Cartera Vencida 0.00  
128 Deudores por Intereses 0.00  
129 (-) Estimación para Castigos 0.00  
130 Inmobiliarias 2,552,495.13  
131 Inmuebles  456,249.96  
132 Valuación Neta 2,629,424.18  
133 (-) Depreciación 533,179.01  
134 Inversiones para Obligaciones Laborales  18,063,761.63
135 Disponibilidad  28,030,270.89
136 Caja y Bancos 28,030,270.89  
137 Deudores  19,441,700.99
138 Por Primas 51,678,420.90  
139 Agentes  1,147,431.52  
140 Documentos por Cobrar 0.00  
141 Deudores por Responsabilidades de 

Fianzas por Reclamaciones Pagadas 
 

(21,722,707.28) 
 

142 Préstamos al Personal 0.00  
143 Otros 3,875,402.07  
144 (-) Estimación para Castigos 15,536,846.22  
145 Reafianzadores  141,830,613.89
146 Instituciones de Fianzas 0.00  
147 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00  
148 Otras Participaciones 8,751,520.41  
149 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
150 Participación de Reafianzadoras en la 

Reserva de Fianzas en Vigor 
 

133,079,093.48 
 

151 (-) Estimación para Castigos 0.00  
152 Otros Activos  45,911,393.14
153 Mobiliario y Equipo 2,665,768.20  
154 Activo Adjudicados 96,000.00  
155 Diversos 38,937,369.57  
156 Gastos Amortizables 6,579,667.49  
157 (-) Amortización 2,367,412.12  
158 Productos Derivados 0.00  

 Sumas del Activo  464,052,450.77
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  153,920,501.48
211 Fianzas en Vigor 140,155,742.97  
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212 Contingencia 13,764,758.51  
213 Especiales 0.00  
214 Reservas para Obligaciones Laborales  16,769,474.76
215 Acreedores  35,215,420.11
216 Agentes  15,384,558.63  
217 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00  
218 Diversos 19,830,861.48  
219 Reafianzadores  32,139,040.15
220 Instituciones de Fianzas 21,845,613.45  
221 Depósitos Retenidos 1,994,937.88  
222 Otras Participaciones 8,298,488.82  
223 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
224 Operaciones con Productos Derivados  0.00
225 Financiamientos Obtenidos  0.00
226 Emisión de Deuda 0.00  
227 Por Obligaciones Subordinadas No 

Susceptibles de Convertirse en Acciones 
 

0.00 
 

228 Otros Títulos de Crédito 0.00  
229 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
230 Otros Pasivos  37,092,098.29
231 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 6,140,000.00  
232 Provisiones para el Pago de Impuestos 13,528,599.20  
233 Otras Obligaciones 17,249,068.39  
234 Créditos Diferidos 174,430.70  

 Suma del Pasivo  275,136,534.79
300 Capital   
310 Capital Pagado  361,620,372.12
311 Capital Social 361,620,372.12  
312 (-) Capital No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  31,733,005.23
317 Legal 31,733,005.23  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación   223,047.89
321 Subsidiarias  0.00
323 Resultado de Ejercicios Anteriores  (224,670,021.36)
324 Resultado del Ejercicio  18,706,785.86
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital Contable  1,302,726.24

 Suma del Capital  188,915,915.98
 Suma del Pasivo y Capital  464,052,450.77
 Orden   

810 Valores en Depósito  8,478,412.88
820 Fondos en Administración  0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  1,841,991,212.90
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  1,809,903,647.74
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  12,631,175.41
860 Reclamaciones Contingentes  2,902,891.70
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas  3,347,193.70
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  133,446.16
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  83,233,227.13
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00
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El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.chubb.com/international/mexico/ 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jesús Meza Osornio, miembro de la 
sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; 
asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarraras Zuloaga. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.chubb.com/international/mexico/, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2009. 

Elaborado 22 de marzo de 2010. 

Director General 
Lic. Juan Segura Warnholtz 

Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
Lic. Andrés Avilez Barragán 

Rúbrica. 
Contralor Normativo 

L.C. Ana Luz Gómez Gurrola 
Rúbrica. 

 
CHUBB DE MEXICO COMPAÑIA AFIANZADORA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009. 
(cifras en pesos) 

     
400 Primas    
410 Emitidas  234,080,550.91  
420 (-) Cedidas  222,330,212.93  
430 De Retención  11,750,337.98  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
  

2,569,465.02 
 

450 Primas de Retención Devengadas   9,180,872.96
460 (-) Costo Neto de Adquisición  (56,829,219.07)  
470 Comisiones a Agentes 66,628,789.36   
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 0.00   
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido (141,179,642.40)   
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
510 Otros  17,721,633.97   
520 (-) Costo Neto Reclamaciones   860,622.56  
530 Reclamaciones 860,622.56   
540 (-) Reclamaciones Recuperada del 

Reaseguro y Reafianzamiento No Proporcional 0.00
  

550 Utilidad (Pérdida) Técnica   65,149,469.47
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  565,538.55  
570 Incremento a la Reserva de Contingencia 565,538.55   
580 Incremento a la Reserva Complementaria por 

Calidad de Reaseguradoras Extranjeras  0.00
  

585 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00   
590 Utilidad (Pérdida) Bruta   64,583,930.92
600 (-) Gastos de Operación Netos  44,769,525.55  
610 Gastos Administrativos y Operativos 30,869,577.28   
620 Remuneraciones y Prestaciones al personal 12,330,774.83   
630 Depreciaciones y Amortizaciones 1,569,173.44   
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación   19,814,405.37
650 Resultado Integral de Financiamiento  6,927,488.95  
660 De Inversiones 2,063,394.39   
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670 Por Venta de Inversiones 6,136,642.48   
680 Por Valuación de Inversiones (17,524.69)   
700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
710 Por Reaseguro Financiero 0.00   
720 Otros 483.60   
730 Resultado Cambiario (1,255,506.83)   
740 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
750 Utilidad (Pérdida) antes del ISR, PTU y PRS   26,741,894.32
760 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto sobre la Renta 
  

4,584,610.69 
 

770 (-) Provisión para la Participación 
de Utilidades al Personal 

  
3,450,497.77 

 

780 Participación en el Resultado de Subsidiarias  8,035,108.46  
790 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   18,706,785.86
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado 22 de marzo de 2010. 
Director General 

Lic. Juan Segura Warnholtz 
Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
Lic. Andrés Avilez Barragán  

Rúbrica. 
Contralor Normativo 

L.C. Ana Luz Gómez Gurrola 
Rúbrica. 

(R.- 304242)   
EMD SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE LIQUIDACION 
BALANCE FINAL 

Para los efectos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el BALANCE FINAL de EMD SERVICIOS, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

PRIMERO.- El BALANCE FINAL de EMD SERVICIOS, S.A. DE C.V., indica la parte que a cada socio le 
corresponde del haber social por concepto de cuota de liquidación. 

SEGUNDA.- El BALANCE FINAL, libros de la sociedad y demás documentos de EMD SERVICIOS, 
S.A. DE C.V., quedarán a disposición de los accionistas quienes gozarán de un plazo de quince días a partir 
de la última publicación, para manifestar al liquidador lo que a su derecho corresponda. 

BALANCE FINAL 

TOTAL ACTIVO $0.00
TOTAL PASIVO $0.00
CAPITAL CONTABLE $0.00
CAPITAL SUSCRITO $50,000.00

CUOTA DE LIQUIDACION 
ACCIONISTAS 
MONONA WIRE CORPORATION $49,999.00
NEW MONONA HOLDINGS, INC. $1.00
TOTAL $50,000.00

México, D.F., a 9 de febrero de 2010. 
Liquidador 

Jaime Noé Hernández Segura 
Rúbrica. 

(R.- 303080) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Oriente 

LICITACION PUBLICA No. LPDOTE0110 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 15 de abril de 2010 en la licitación pública número LPDOTE0110 para 
la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 Plástico 15,460.00 kg .80 1,236.80
2 Desecho ferroso de tercera 201,366.00 kg 1.18 23,761.19
3 Llantas de desecho no renovables 15,664.50 kg .17 266.29
4 Transformador de distribución sin aceite 32,636.00 kg 19.50 63,640.20
5 Medidores de energía Eléc., gas, Reg. 39,166.00 kg 17.78 69,637.14
6 Postes de madera 19,611.00 kg .19 372.61
7 Postes de concreto 2,516.00 Pz. 20.90 5,258.44
8 Cable de aluminio con forro 67,626.00 kg 18.71 126,528.24
9 Cable de aluminio ACSR 92,763.50 kg 22.17 205,656.68

10 Conductores Eléc., de cobre con forro de Plás. 9,688.00 kg 31.28 30,304.06
11 Desecho ferroso de segunda 33,013.00 kg 1.33 4,390.72
12 Alambre de cobre con papel 12,217.00 kg 56.37 68,867.22
13 Alambre de aluminio con papel 4,059.00 kg 18.71 7,594.38

“Los bienes se localizan en diversos almacenes de la División de Distribución Oriente”, cuyos domicilios se 
detallan en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de 
la licitación del 29 de marzo al 13 de abril de 2010, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/otrasactividades/ventadebienes/muebles/Paginas/Muebles2010 y el pago de $1,033.00 
(mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en BBV Bancomer, 
en la cuenta bancaria convenio CIE No. 633992, referencia 40590 CAJDI3 y enviar copia del comprobante 
del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio y RFC al correo electrónico 
hector.viveros@cfe.gob.mx, o acudir a las oficinas de la Administración en el Departamento de Almacén de la 
División de Distribución Oriente, ubicadas en la calle Ignacio Allende número 155, colonia Centro, código 
postal 91000, con el C.P. Héctor Viveros Díaz de la Vega, de 9:00 a 15:00 horas, o en la Jefatura de la Unidad 
de Enajenación de Bienes Muebles de Comisión Federal de Electricidad con el Ing. José Manuel Martínez 
Basterra, en Ródano 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, teléfono (01 55) 52 29 44 00, extensión 
84237, México, D.F., en horario de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y copia 
del Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los 
lugares donde se localizan del 29 de marzo al 13 de abril de 2010, en horario de 9:00 a 15:00 horas. El registro 
de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se 
efectuará el 15 de abril de 2010, en horario de 8:00 a 9:00 horas, en la avenida México esquina Privada Martín 
Carrera sin número, colonia La Lagunilla, carretera Xalapa-Banderilla, teléfonos 01 228 8 15 39 20 o 
01 228 8 15 39 08. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja o certificados, 
expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes 
establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará 
el día 15 de abril de 2010 a las 11:00 horas, en la avenida México esquina Privada Martín Carrera sin número, 
colonia La Lagunilla, carretera Xalapa-Banderilla, teléfonos 01 228 8 15 39 20 o 01 228 8 15 39 08, en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso 
contrario no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 16 de abril de 2010 a las 11:00 horas, en la avenida 
México esquina Privada Martín Carrera sin número, colonia La Lagunilla, carretera Xalapa-Banderilla, 
teléfonos 01 228 8 15 39 20 o 01 228 8 15 39 08. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo 
de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, 
las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda 
almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de 
pago de los mismos. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el 
presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a 
voz ni voto. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 29 de marzo de 2010. 

Gerente de la División de Distribución Oriente 
Ing. Rey David Jiménez Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 304276) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de 
retiro 

105/10 
 

Chevrolet Silverado 2003 (7) $315,000.00 M.N. Reynosa, Tamps. 
7 

15 días 
hábiles 

106/10 
 

Chevrolet Silverado 2003 (6) 
Chrysler Ram Cab SLT 2003 

$300,800.00 M.N. Reynosa, Tamps. 
7 

15 días 
hábiles 

107/10 
 

Ford pick up XL 2000 
Chevrolet pick up R15 2002 (4) 

$182,300.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
5 

15 días 
hábiles 

108/10 
 

Chevrolet pick up R15 2002 (2) 
Chevrolet Silverado 2003 

Chevrolet Silverado 2000 (2) 
Chevrolet Silverado 2001 

$223,500.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
6 

15 días 
hábiles 

109/10 
 

Chevrolet pick up R15 2002 (2) 
Chevrolet Silverado 2001 

$112,700.00 M.N. Cerro Azul, Ver. 
3 

15 días 
hábiles 

110/10 
 

Chevrolet Silverado 2001 
Chevrolet Silverado 2003 

Chevrolet Cavalier sedán 1997 
Ford pick up XL 2004 (2) 

Chevrolet pick up R15 2002 

$176,300.00 M.N. Altamira, Tamps. 
6 

15 días 
hábiles 

111/10 
 

Chevrolet Chevy pop 2002 (2) 
Chevrolet Van Base 2001 

Chevrolet Cavalier sedán 1997 

$47,900.00 M.N. Boca del Río, Ver. 
4 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 29 de 
marzo al 21 de abril del 2010 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 22 de abril de 2010 a las 10:00 horas, en el 
domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 29 de marzo de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 304241) 
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TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades 

reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, publicada por la Comisión Reguladora de Energía el día 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Concepto Unidad Residencial Comercial Industrial 

Bajo Consumo 
Industrial 

Medio Consumo 
Industrial 

Alto Consumo 
Servicio Pesos/mes 37.57 319.70 1,366.25 2,049.37 3,415.61 
Distribución con Comercialización Pesos/Gjoule 21.03 18.56 9.26 1.80 1.14 
Distribución Simple       
 Capacidad por Gcal Pesos/Gjoule 10.52 9.28 4.63 0.90 0.57 
 Uso por Gcal Pesos/Gjoule 10.52 9.28 4.63 0.90 0.57 
Consumo adicional de Gas (1) Pesos/Gjoule - .20*PMA .20*PMA .20*PMA .20*PMA 
Empaque (1) Pesos/Gjoule - .20*PMA .20*PMA .20*PMA .20*PMA 
Conexión no estándar Pesos/evento 415.89 580.77 1,353.48 1,562.65 2,473.18 
Cheque devuelto (2) Pesos 20% 20% 20% 20% 20% 
Aviso de suspensión Pesos 41.19 41.19 41.19 41.19 41.19 
Depósito por probar el medidor Pesos 203.02 203.02 386.92 564.93 619.36 
Reposición de medidor (3) Pesos 609.02 695.80 Por costo Por costo Por costo 
Desconexión y Reconexión Pesos 129.47 254.52 326.61 326.61 326.61 
 
(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMA es el Precio Máximo de Adquisición de Gas. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
(3) Se cobra sólo si es por causa imputable al usuario. 
De acuerdo con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva, estas tarifas entrarán en vigor cinco días después de su publicación. 

 
México, D.F., a 22 de marzo de 2010. 

Representante Legal 
Christian Maestrini 

Rúbrica. 
(R.- 304245) 


